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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

NOTA N00/16

Letra: B. MPF

Ushuaia,	 de noviembre de 2016.-
Sr. P ESIDENTE
CON •EJO DELIBERANTE DE USHUAIA
Dn. J n Carlos PINO

Me dirijo a Ud. a efectos de solicitar la incorporación del siguiente proyecto de
Orden nza, para ser tratado sobre tablas en la 9a Sesión Ordinaria, en virtud de lossiguie tes fundamentos.

n los últimos días he estado visitando vecinos de distintos barrios de la ciudad, y he
podido bservar cables desconectados de distintos servicios de internet, telefonía y televisión
por ca le, que se encuentran en espacios públicos, ya sea en las veredas, predios
munici ales, o en el espacio aéreo.

reo que es necesario comenzar a responsabilizar a los prestadores de los servidos
del imp cto vísual que generan estos cables que no cumplen función alguna.

I proyecto que se acompaña propone incorporar una sanción para los tprestadores
que, un vez que se deja de prestar el semido omiten retirar los cables connspondientes.

or los motivos expuestos, solicito a mis pares el acompañaMiento del siguiente
proyect de Ordenanza.

1n otro particular, lo saludo atentamente.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argeniinas."
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍ ULO 1°. — INCORPORAR 
al Régimen de Penalidades instituido por

Orde anza Municipal N° 1492, el siguiente artículo:

"ART CULO 250. - Las empresas que para prestar sus servicios requieren efectuar

cable dos aéreos, deben proceder a retirar los cables en el momento en que se deja

de pr star el servicio para el cual el cable fue colocado. El incumplimiento de esta
obliga ión será sancionado con multa graduable de 300 a 1000 UFA..

Igual anción será aplicable en los casos en los que se abandonen restos de cables

desco ectados, luego de una conexión o desconexión de un servicio."

ARTÍ ULO 30• — De forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán argentinas."
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